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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, siete de septiembre dos mil veintidós (2022)

No se tiene en cuenta la citación para notificación personal adelantada por el apoderado judicial del

demandante porque en el oficio de citación se está indicando en la naturaleza del proceso que se

trata de un ejecutivo singular cuando en realidad es un ejecutivo para efectividad de la garantía real,

además se está citando al notificado para que comparezca a notificarse a la carrera 12 con calle 21

esquina (Edificio Palacio de Justicia), siendo el dato correcto en la calle 20ª No 14-15 Piso 5 del Edificio

Gómez Arbeláez

Así las cosas, a fin de evitar nulidades se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para

que realice nuevamente la citación para notificación personal

Igualmente se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que acredite ante el

despacho los derechos de registro ante la oficina de registro a fin de hacer efectiva la orden de

embargo.

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)

NOTIFÍQUESE,
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